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PALABRAS CLAVE
Gestión de Residuos; Análisis multicriterio; AHP; TOPSIS; Valoración de propuestas

RESUMEN
El presente estudio permite mejorar mediante un análisis multicriterio las diferentes alternativas planteadas 
para la gestión de los Residuos Sólidos Urbanos (RSU) en la Mancomunidad de San Markos (MSM) de la pro-
vincia de Gipuzkoa.

El método del análisis multicriterio, es una herramienta adecuada para ayudar en la toma de decisiones de la 
gestión de los residuos sólidos urbanos (RSU), ya que a partir de la combinación de los criterios económico, 
ambiental y social, se pueden valorar las distintas alternativas analizadas. Con el fin de obtener un resultado 
normalizado entre los tres criterios, este estudio plantea el empleo de una metodología que combina los mé-
todos AHP (Analytic Hierarchy Process) y TOPSIS (Technique for Order of Preference by Similarity to Ideal 
Solution). El primero de ellos interviene en la ponderación de los criterios aplicando los procedimientos AHP 
y Agregación basado en Similaridades, respectivamente. El segundo, actúa en la valoración de un grupo de 
propuestas, en función de los tres criterios.

Las propuestas planteadas toman como referencia el diagnóstico detallado de la situación actual, donde los 
vertederos de la provincia están al borde de su capacidad y se carece de plantas de tratamiento para valorizar la 
fracción resto. Considerando integralmente la línea de gestión de RSU, en cada alternativa se sugieren distintos 
tipos de recogida, tratamiento y eliminación de residuos. Los tipos de recogida de residuos considerados varían 
según se trate de emplear cuatro contenedores, cinco contenedores o del tipo puerta a puerta (PaP). En estos 
sistemas la recogida de las fracciones de residuos es selectiva (materia orgánica, papel y cartón, envases ligeros 
y vidrio) aunque en el de cuatro contenedores, la fracción resto se recoge en mezcla ya que no se recoge selecti-
vamente la materia orgánica. En cuanto a los tratamientos, se han planteado el compostaje, la incineración y el 
tratamiento mecánico biológico proponiendo la construcción de diferentes plantas, como alternativas de aná-
lisis. La combinación tanto de los tipos de recogida como las diferentes formas de tratamiento de los residuos, 
han dado como resultado diecisiete propuestas que se han analizado.

Igualmente, esta metodología permite caracterizar y resolver la problemática que supone la gestión de los RSU, 
así como analizar diferentes escenarios. Para el cálculo de los costes del criterio económico y emisiones am-
bientales se ha basado en diversos informes mientras que para determinar los valores del criterio social se han 
realizado encuestas. Los escenarios planteados corresponden a situaciones en las que la preponderancia de los 
criterios empleados es distinta.
 
Finalmente, según los resultados el sistema actual de gestión residuos es deficiente desde el punto de vista de la 
sostenibilidad. En cuanto a la mejor propuesta, esta se da cuando todas las fracciones de residuos se recogen se-
lectivamente y se tratan por una parte los residuos reciclables (papel y cartón y envases ligeros) y biodegradables 
(materia orgánica) y por otra los residuos de fracción resto, mecánica y biológicamente. No obstante, las propuestas 
planteadas, en general, tienen margen para mejorar hasta alcanzar valores más cercanos a la solución ideal teórica.





1.  
INTRODUCCIÓN
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El modelo de consumo que impera en nuestra sociedad, produce una gran cantidad de deshechos que generan 
problemas desde el punto de vista económico como de salud pública y medioambiental.

No obstante, se está impulsando una nueva vía de gestión con las nuevas políticas sobre prevención y reciclado 
de los residuos para reducir el impacto medioambiental. Tal y como se indica en la Directiva 2008/98/CE del 
Parlamento Europeo la jerarquía de gestión de residuos empieza con la prevención (reducción) seguido de re-
utilización, reciclado, otro tipo de valorización y eliminación (ver Figura 1). Además, el comisario europeo de 
Medio Ambiente, Janez Potočnik, en un informe de 2012 declaró que “necesitamos considerar que los residuos 
son un recurso y enterrar ese recurso es más que miope” (Potočnik, 2012). Sin embargo, la falta de una tecno-
logía adecuada para el reciclaje y el aprovechamiento de los residuos como la dificultad de comercialización de 
los materiales recuperados, bien por su elevado coste, por la inexistencia de mercados o su baja calidad hacen 
carecer de nulo el valor económico de los residuos.

Figura 1. La jerarquía de residuos según la Directiva 2008/98/CE

1.1. OBJETO DEL ESTUDIO
El presente estudio tiene por objeto analizar mediante un análisis multicriterio las diferentes alternativas para 
optimizar el aprovechamiento de los Residuos Sólidos Urbanos (RSU) en la Mancomunidad de San Markos 
(MSM) de Gipuzkoa. Las distintas alternativas consisten en definir tanto diferentes infraestructuras  como  di-
versos  sistemas  de  recogida.  Con  el  análisis multicriterio se pretende combinar indicativos de criterios eco-
nómicos, ambientales y sociales y así comparar las opciones analizadas.

1.2. CONCEPTOS PREVIOS: 
LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS (RSU)
Según la definición general, la palabra residuo (con origen en el latín residŭum) describe al material que pierde 
utilidad tras haber cumplido con su misión o servido para realizar un determinado trabajo. Por esto, esta pala-
bra es ampliamente utilizada en multitud de contextos.
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Así pues, los Residuos Sólidos Urbanos son los que se originan en la actividad doméstica y comercial de ciuda-
des y pueblos. Conforme la Ley 22/2011, de residuos y suelos contaminados, los residuos domésticos se definen 
como “los generados en los hogares como consecuencia de las actividades domésticas. Se consideran también 
residuos domésticos los similares a los anteriores generados en servicios e industrias.

Se incluyen también en esta categoría los residuos que se generan en los hogares de aparatos eléctricos y electró-
nicos, ropa, pilas, acumuladores, muebles y enseres así como los residuos y escombros procedentes de obras me-
nores de construcción y reparación domiciliaria. Tendrán la consideración de residuos domésticos los residuos 
procedentes de la limpieza de vías públicas, zonas verdes, áreas recreativas y playas, los animales domésticos 
muertos y los vehículos abandonados”. (Ley 22/2011).

1.2.1. PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DE LOS RSU: GENERACIÓN Y COMPOSICIÓN

El estudio de las cantidades generadas y recogidas de residuos de una determinada población o región, es el 
punto de partida de la gestión de los RSU. Desde mediados del siglo XX hasta la actualidad, el incremento en 
la generación de residuos ha sido la tónica general de las grandes ciudades en los países desarrollados lo cual 
se refleja en el aumento del volumen de basuras generadas por los ciudadanos como se puede observar en la 
Figura 2 (PNIR, Plan Nacional Integrado de Residuos, 2007-2015).

Figura 2. Evolución de la generación de RSU en España.

Asimismo, es importante conocer la composición de los RSU para realizar una correcta gestión de estos. Su alta 
variedad de fuentes de generación hace que los residuos tengan una composición muy variada y heterogénea.

La composición de los residuos varía dependiendo del modo y nivel de vida de cada lugar, actividad y caracte-
rísticas  de la población o climatología y estacionalidad de cada zona. Esto es, en núcleos de poblaciones rurales 
aumenta la composición de materia orgánica (MO) mientras que en ciudades grandes disminuye y se incremen-
ta la composición de envases. Este efecto se contempla en la Tabla 1.
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Tabla 1. Composición de las fracciones de residuos dependiendo del tamaño del municipio.

COMPOSICIÓN RSU 

Fracción  Muni. > 20.000 hab.  Muni. <20.000 hab.  

Orgánica  33,06%  45,93%  
Papel/Cartón  19,62%  16,62%  
Envases lig.  16,02%  13,04%  
Vidrio  12,07%  14,21%  

1.2.2. GESTIÓN DE LOS RSU

Una vez se ha caracterizado la generación y composición de los RSU de la zona a estudiar llega la hora de gestio-
narlos. La gestión de residuos se define (según la Ley 22/2011) como “la recogida, el transporte y el tratamiento 
de los residuos incluida la vigilancia de estas operaciones, así como el mantenimiento posterior al cierre de los 
vertederos.” (Ley 22/2011). Para realizar una gestión eficaz se debe reducir la generación de residuos en origen 
(prevención, y reutilización) y optimizar los siguientes procesos intermedios antes de su disposición final. Es 
decir, optimizar al máximo la pirámide de gestión de residuos al principio comentada. 

Los elementos o subsistemas que forman el sistema de gestión son todas aquellas actividades asociadas a 
la gestión. Se pueden dividir en seis elementos funcionales relacionados según se representa en la Figura 3 
(Tchobanoglous et al., 1994).

Figura 3. Esquema general de sistema de gestión de RSU (Tchobanoglous et al., 1994)
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- Generación de residuos: En esta etapa se conoce el problema de la gestión analizando y estudiando las 
cantidades generadas, la composición, las variaciones temporales, etc. Con estos datos se podrá afrontar el 
diseño de las etapas posteriores.

- Prerrecogida: Supone las actividades de separación, almacenamiento y procesamiento en origen hasta que 
los residuos son depositados en el punto de recogida. Es la gestión realizada por el generador de residuos y es 
importante a la hora de establecer unas mínimas condiciones higiénico - sanitarias y de facilidad.

- Recogida: Comprende las labores de carga y transporte de los residuos en las áreas de aportación.

- Transferencia y transporte: Es la actividad por medio de la cual los residuos se alejan de la zona de ge-
neración. Comprende la transferencia desde la zona de recogida hasta la estación de transferencia donde se 
trasladan a otro camión de mayor capacidad que realiza el transporte, normalmente más largo, hasta el lugar 
de eliminación.

- Tratamiento: Comprende  los  procesos  de  separación,  procesado  y transformación de los residuos. La 
separación y procesado de los residuos se realiza en instalaciones de recuperación de materiales, donde los 
residuos llegan en masa o separados en origen. Allí pasan por una serie de procesos: separación de volumi-
nosos, separación manual o automática de componentes, separación mecánica y empaquetado, obteniéndose 
una corriente de productos destinada al mercado de subproductos y otra de rechazo destinado a vertedero o 
tratamiento térmico. Los procesos de transformación se emplean para reducir el volumen y el peso de los re-
siduos y para obtener productos y energía. Los más extendidos son el compostaje, la incineración, la pirolisis 
o la gasificación.

- Evacuación: Es el destino final de los residuos o rechazos de instalaciones de transformación y procesado, 
normalmente vertederos controlados.
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2.
DESCRIPCIÓN Y DIAGNÓSTICO
DE LA SITUACIÓN ACTUAL
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2.1. SITUACIÓN ACTUAL EN EL TERRITORIO  
DE GIPUZKOA
En primer lugar y para que se coloque en su contexto, la Mancomunidad de San Markos (MSM) se ubica al 
noroeste de la provincia de Gipuzkoa, como se puede apreciar en la Figura 4.

Figura 4. Emplazamiento de la MSM

La provincia de Gipuzkoa está dividida en ocho mancomunidades Debagoiena, Debabarrena, San Markos, 
Sasieta, Urola Erdia, Urola Kosta, Tolosaldea y Txingudi (ver Figura 5) que a su vez se asemejan a las comarcas. 
La gestión de los residuos se complementa con las infraestructuras que hay en la provincia:

- Vertederos: En estas instalaciones ubicadas en las Mancomunidades de Urola Medio (vertedero de Lapatx) 
y Sasieta (vertedero de Sasieta) se depositan  los  residuos  urbanos  y  asimilables  para  su  eliminación con-
trolada, en concreto residuos urbanos (domiciliarios, mercados, voluminosos, limpieza viaria...) y residuos 
de origen industrial con base orgánica (alimentarias, mataderos, centros comerciales...). Actualmente están al 
borde de su capacidad y dan servicio a todo el territorio de Gipuzkoa. Los vertederos son gestionados por las 
propias Mancomunidades donde se encuentran ubicados.

- Estaciones de transferencia (ET): Una instalación en la cual se descargan los residuos con el único fin de 
posibilitar la reducción del volumen de los mismos, mediante un sistema de compactado. Es decir, estos pun-
tos intermedios se construyen cuando las distancias entre los puntos de recogida y el punto final de vertido 
o tratamiento son considerables, y hagan inviable técnica y económicamente que los vehículos recolectores 
hagan esos desplazamientos para su vaciado, por lo que se disponen varias de estas instalaciones en Gipuzkoa 
que son gestionadas por las propias Mancomunidades.
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- Plantas de clasificación de envases ligeros: La provincia de Gipuzkoa cuenta con dos plantas de selección 
de envases ligeros, una en Urnieta (MSM) y otra en Legazpi (Mancomunidad de Sasieta). La planta de Urnieta 
es gestionada directamente por la mancomunidad de San Markos y trata los envases de San Markos, Txingudi 
y Tolosaldea, mientras que lo recogido en el resto de mancomunidades se trata en la planta de Legazpi, ges-
tionada por el Consorcio de Residuos de Gipuzkoa (GHK).

- Planta de clasificación de papel y cartón: La planta de papel y Cartón localizada en Donostia/San Sebastián 
está gestionada por las empresas privadas “Despanorsa” y “Saica”. En ella se trata el papel y cartón procedente 
de los municipios de la provincia.

- Planta de compostaje: Existe una única planta de compostaje situada en la Mancomunidad de Urola Medio 
(planta de compostaje de Lapatx) y para finales de 2015 se pretende abrir otra planta en la Mancomunidad del 
Alto Deba (planta de Epele). En esta planta se trata parte de la materia orgánica reciclada en los municipios 
de Gipuzkoa, ya que sólo tiene una capacidad anual de 3.500 toneladas.

- Garbigunes (puntos limpios): Es una infraestructura con el objetivo fundamental de facilitar a la ciudadanía 
la correcta gestión de los residuos domésticos que no son objeto de recogida selectiva ordinaria a través de otros 
servicios. Se localizan en toda la provincia y son gestionadas por las correspondientes Mancomunidades.

Figura 5. Mancomunidades de Gipuzkoa y las infraestructuras para la gestión de RSU.
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En cuanto a los planes de residuos, en el ámbito de Gipuzkoa se llevó a cabo la redacción del Plan Integral de 
Gestión de Residuos Urbanos de Gipuzkoa (Diputación Foral de Gipuzkoa, 2002-2016) que posteriormente ha 
sufrido dos modificaciones en los escritos de Documento de Progreso (DdP) del PIGRUG en 2008 (Diputación 
Foral de Gipuzkoa, 2008) y en la Estrategia de Desarrollo del DdP del PIGRUG en 2012 (Diputación Foral de 
Gipuzkoa, 2012). En ellos se recopilan y analizan los datos de gestión de residuos en Gipuzkoa, se desarrollan las 
previsiones de generación de residuos en el futuro, se incorporan las determinaciones contenidas en las nuevas 
normativas y estrategias relativas a la prevención y gestión de residuos, se evalúan los contenidos de la planifica-
ción de la gestión de residuos en vigor y se exponen los objetivos de gestión integrada.

Asimismo, la Diputación Foral de Gipuzkoa y las mancomunidades de Gipuzkoa excepto la mancomunidad de 
Txingudi, crearon en el año 2007 el Consorcio de Residuos de Gipuzkoa (GHK) con el objetivo de llevar a cabo 
la gestión “en alta” de los Residuos Sólidos Urbanos (RSU).

La gestión “en alta” se refiere a la gestión de los residuos una vez que las mancomunidades han depositado los 
residuos en las Estaciones de Transferencia para su transporte a las plantas de tratamiento final, en contraposi-
ción de la gestión “en baja”, o recogida barrio a barrio y pueblo a pueblo, de la que se hace cargo cada municipio 
o mancomunidad.

Por lo tanto, la gestión de residuos “en baja” de la provincia de Gipuzkoa llevada a cabo por cada una de las ocho 
Mancomunidades en sus respectivas regiones mientras que el Consorcio de Residuos se encarga de la gestión 
“en alta”.

La Mancomunidad de San Markos es la más grande de las ocho mancomunidades de Gipuzkoa en cuanto a 
población se refiere, un total de 312.816 habitantes (año 2014). Esto es, abarca la población de un 43,3% de toda 
la provincia y por tanto, es donde mayor cantidad de residuos se deben gestionar. La mancomunidad la confor-
man diez municipios: Donostia/San Sebastián, Rentería/Errenteria, Pasajes/Pasaia, Oiartzun, Lezo, Astigarraga, 
Lasarte-Oria, Usurbil, Urnieta y Hernani.

Cada habitante de la Mancomunidad produce una media de 1,05 kg de residuos por día. En el entorno se sitúan 
cinco garbigunes, una planta de envases ligeros, una planta de reciclaje de papel y cartón y una ET tal y como se 
ve más en detalle en la Figura 6.
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Figura 6. MSM: municipios e infraestructuras de gestión de residuos

En el año 2012, después de más de 40 años en funcionamiento, se clausuró el vertedero de San Markos donde se 
depositaban los residuos. Este recinto de 25 hectáreas y 40 metros de alto recibía los residuos de la propia man-
comunidad y de las mancomunidades de Txingudi y Tolosaldea, unas 100.00 toneladas de rechazo al año que 
hoy en día se tienen que depositar en otros vertederos. Actualmente el movimiento de los camiones de residuos 
por la zona del vertedero es constante, ya que en este lugar se ubica la estación de transferencia (ver Figura 7).

Figura 7. Ubicación de la ET (en rojo) situada junto al vertedero clausurado.
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2.2. GENERACIÓN

2.2.1. CANTIDADES DE RECOGIDA

El punto de partida de la gestión de los RSU comienza en el análisis de las cantidades generadas y recogidas de 
estos, como se ha comentado anteriormente. Así pues, se ha caracterizado la recogida de cada fracción de resi-
duos de todos los municipios de la mancomunidad desde el año 2007 (datos obtenidos de los informes anuales 
publicados por la MSM con datos mensuales de la recogida de residuos en la mancomunidad --> (ver Anexo 
I). Como ejemplo, la Tabla 2 muestra la evolución de la recogida de cada fracción de residuo del municipio de 
Hernani:
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Tabla 2. Evolución de la recogida de los RSU en el municipio de Hernani

Sist. Reco.  4. Contenedores  PaP  
Población  19.119  19.229  19.289  19.285  19.296  19.284  19.354  19.601  

AÑOS  2007  2008  2009  2010  2011  2012  2013  2014  

Autocomp.  
P (kg)  86.295  103.235  111.072  330.705  386.460  397.342  103.866  103.866  

P. esp. 
(kg/h./año)  4,5  5,4  5,8  17,1  20,0  20,6  5,4  5,3  

Orgánica  
P (kg)  0 0 0 917.820  1.478.750  1.514.260  1.503.360  1.481.060  

P. esp. 
(kg/h./año)  0 0 0 47,6  76,6  78,5  77,7  75,6  

PyC  
P (kg)  788.876  874.156  850.876  850.918  717.796  640.960  627.430  629.796  

P. esp. 
(kg/h./año)  41,3  45,5  44,1  44,1  37,2  33,2  32,4  32,1  

Envases 
lig.  

P (kg)  232.480  277.359  305.513  440.000  515.020  537.160  542.580  555.640  

P. esp. 
(kg/h./año)  12,2  14,4  15,8  22,8  26,7  27,9  28,0  28,3  

Vidrio  
P (kg)  512.354  498.829  525.471  585.717  599.785  702.686  656.416  640.954  

P. esp. 
(kg/h./año)  26,8  25,9  27,2  30,4  31,1  36,4  33,9  32,7  

Otros  
P (kg)  833.640  779.691  783.846  531.958  657.989  541.452  352.558  324.494  

P. esp. 
(kg/h./año)  43,6  40,5  40,6  27,6  34,1  28,1  18,2  16,6  

Rechazo  
P (kg)  5.399.185  5.358.280  5.219.020  2.369.220  1.129.540  1.198.280  1.161.580  1.115.240  

P. esp. 
(kg/h./año)  282,4  278,7  270,6  122,9  58,5  62,1  60,0  56,9  

TOTAL  
P (kg)  7.766.535  7.788.315  7.684.726  5.695.633  5.098.880  5.134.798  4.843.924  4.747.184  

P. esp. 
(kg/h./año)  406,2  405,0  398,4  295,3  264,2  266,3  250,3  242,2  

Recogido 
select  

P (kg)  2.453.645  2.533.270  2.576.778  3.657.118  4.355.800  4.333.860  3.786.210  3.735.810  

%  31,59  32,53  33,53  64,21  85,43  84,40  78,16  78,70  

Recogido 
mezcla  

P (kg)  5.399.185  5.358.280  5.219.020  2.369.220  1.129.540  1.198.280  1.161.580  1.115.240  

%  69,52  68,80  67,91  41,60  22,15  23,34  23,98  23,49  
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A partir del año 2010 se implantó el sistema de recogida Puerta a Puerta (PaP), por lo que se empezó a recoger 
selectivamente la fracción orgánica de residuos. Asimismo, la cantidad recogida en mezcla disminuye, como 
consecuencia de recoger selectivamente la parte de materia orgánica. La recogida de las demás fracciones de 
residuos se mantiene prácticamente constante a lo largo de estos siete años (ver Figura 8).

Figura 8. Porcentajes de cada fracción de residuos en los años 2007, 2010 y 2014 en Hernani

Existen tres tipos de sistemas de recogida de RSU en la MSM (ver apartado 2.2.2): sistema de 4 contenedores, 
de 5 contenedores y Puerta a Puerta. Estas, varían según el municipio:

- Sistema de 4 contenedores:
 - Donostia/San Sebastían.
 - Rentería.
 - Lasarte-Oria.
 - Pasajes.
- Sistema de 5 contenedores:
 - Urnieta.
- Sistema de PaP:
 - Pasajes.
 - Lezo.
 - Astigarraga.
 - Oiartzun.
 - Hernani.
 - Usurbil.

El municipio de Pasajes se divide en 3 regiones (Pasajes San Pedro, Pasajes San Juan y Pasajes Antxo) y hasta el 
año 2014 el sistema PaP sólo se había implantado en Pasajes Antxo.

Agrupando los datos de recogida de residuos por tipos de sistemas de recogida (ver Figura 9) se deduce como la 
cantidad de rechazo en el sistema de 4 contenedores es mucho mayor que en el PaP, ya que la materia orgánica 
no se recoge selectivamente.
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Figura 9. Recogida de residuos según el tipo de sistema utilizado en la MSM

En general, independientemente del sistema de recogida de cada municipio y viendo la evolución de la recogida 
de los RSU en la MSM, se puede asumir que esta no variara a lo largo de los próximos años (ver Figura 10). Por 
consiguiente, en el estudio de las alternativas propuestas la cantidad de recogida de RSU durante los años del 
estudio se supondrá constante.

Figura 10. Evolución de la recogida de residuos en la MSM
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2.2.2. COMPOSICIÓN, EFICIENCIA Y PUREZA

Además de determinar las cantidades de residuos recogidos en cada municipio, como se ha anunciado en el 
anterior punto, para la adecuada y correcta gestión de estos es fundamental conocer la composición de los mis-
mos, ya que en función de los componentes, se pueden dimensionar los sistemas de recogida y de tratamiento.

Por lo tanto, determinar la composición consiste en conocer el porcentaje de cada fracción de residuos (M.O, 
PyC, envases ligeros, vidrio, rechazo…) respecto toda la cantidad de basura generados.

Para ello, existe una gran cantidad de bibliografía que proporciona valores aproximados de composiciones de 
residuos para diferentes regiones, épocas, niveles de población etc. No obstante, en el presente estudio se ha par-
tido de un estudio realizado por la Diputación Foral de Gipuzkoa para caracterizar la fracción resto de los RSU 
en el año 2012 (Diputación Foral de Gipuzkoa, 2012) y así determinar la composición de los RSU en la MSM .

Antes de describir la metodología empleada en la obtención de la composición es preciso aclarar el concepto de 
pureza. La pureza de una fracción de residuo recogido selectivamente es el cociente entre el reciclable recogido 
separadamente y el total recogido de esa fracción. Así pues, cuanto más se acerque este resultado a la unidad 
mayor pureza tendrá la fracción de esos residuos; por ejemplo, si la pureza de residuos de papel y cartón es un 
90% quiere decir que de 10 kg recogidos del contenedor azul 9 kg son papel y cartón. Los valores de las purezas 
para cada tipo de recogida se han obtenido de los documentos de PIGRUG (Diputación Foral de Gipuzkoa, 
2002-2016) y de la Agencia de Residuos de Catalunya (Agencia de Residuos de Catalunya, 2013) (ver Tabla 3).

Tabla 3. Pureza de las fracciones de residuos respecto al tipo de recogida.

El procedimiento seguido en el cálculo de la composición de residuos, ha sido el siguiente:

(1) Obtención de los porcentajes de la fracción resto para cada sistema de recogida en la MSM del informe 
(Diputación Foral de Gipuzkoa, 2012) (ver Tabla 4)
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Tabla 4. Porcentaje de la fracción resto para cada tipo de recogida en la MSM

(2) Distribución en la misma proporción el rechazo para cada fracción de residuos (ver Tabla 5). Se supone 
que el rechazo para cada fracción se dará en los mismos porcentajes.

Tabla 5. Ejemplo para el tipo de recogida de 4 contenedores

(3) Cálculo de las cantidades de impurezas de cada fracción de residuos y de cada municipio (ver Tabla 6).

Impurezas = Recogidoi .  (1 – Purezai ); donde i = tipo de fracción de residuo. (1) 

(4) . Multiplicar el rechazo por las impurezas de cada fracción (ver Tabla 6).
(5) Finalmente calcular la composición de residuos de cada municipio (ver Tabla 6).

Composición = Recogidoi  / TOTAL recogido (2)
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Tabla 6. Ejemplo de composición de residuos en Donostia/San Sebastián

Analizando las composiciones de residuos obtenidas de cada municipio y comparándolas con los datos del 
Documento de Progreso del PIGRUG se contempla como la composición varía según el sistema de recogida 
(ver Tabla 7).

Tabla 7. Composición de residuos. Comparativa.

 
No obstante, el sistema el sistema de recogida no puede ser la causa de haber diferentes composiciones de 
residuos. Los municipios con los sistemas de 5 contenedores y PaP son rurales, por lo que se concluye que la 
composición varía según grado de urbanización de municipio y no por el tipo de recogida (ver Tabla 8).

Tabla 8. Composición de residuos según población.



27

Por último, es preciso definir el concepto de eficiencia. La eficiencia se expresa como el cociente entre la can-
tidad recogida real (sin las impurezas) de una fracción de residuos y la cantidad generada real de esa fracción. 
En la Tabla 9 se pueden ver los valores de eficiencia de cada fracción de residuos según el sistema de recogida.

Tabla 9. Eficiencia de cada fracción según el tipo de recogida.

 
Definidos los conceptos de composición, pureza y eficiencia, se puede caracterizar los residuos recogidos en 
cada propuesta (ver sección 3), ya que el total recogido de cada municipio sigue constante a lo largo de los próxi-
mos años, tal y como se ha explicado anteriormente. Los pasos a seguir para obtener la cantidad de residuos 
recogida de cada fracción, cada municipio y cada propuesta planteada son los siguientes:

(1) Cálculo de la generación de cada fracción de residuos:

Generacióni = Composicióni  / TOTAL recogido (3)

(2) Cálculo de lo recogido puro de cada fracción:

Recogido puroi = Generadoi .  Eficienciai  (4)

(3) Cálculo de lo recogido de cada fracción:

Recogidoi = Recogido puroi  / Purezai (5)
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2.3. SISTEMA DE RECOGIDA
Como se ha explicado anteriormente la prerrecogida y la recogida de los residuos son etapas fundamentales 
en la gestión de los mismos. En los municipios de la MSM se emplean diferentes de sistemas de recogida de 
residuos. La recogida de residuos se realiza mediante sistemas de 4 contenedores en Donostia/San Sebastián, 
Rentería y Lasarte-Oria; mediante 5 contenedores en Urnieta y mediante Puerta a Puerta (PaP) en el resto de 
municipios. Todos ellos son sistemas basados en la recogida selectiva.

El modo de recogida basado en 4 contenedores consiste en dividir los residuos en papel y cartón (contenedor 
azul), envases ligeros (contenedor amarillo), vidrio (iglú verde) y resto (contenedor verde) (ver Figura 11). 
Estos contenedores se distribuyen por las calles y la recogida es diaria.

Figura 11. Sistema de recogida selectiva mediante 4 contenedores en acera.

En el sistema de 5 contenedores se añade el contenedor marrón para depositar el residuo de materia orgánica o 
biorresiduo, que incluye los residuos de alimentos y de jardín (ver Figura 12). En este caso se requiere un grado 
mayor de concienciación y educación a la hora de separar los residuos.

Figura 12. Vista de contenedor orgánico.

La principal característica del sistema de recogida Puerta a Puerta es que cada vivienda recoge de manera se-
parada los residuos que produce. Se separan el papel y cartón, envases ligeros, vidrio, materia orgánica  y resto 
como en el caso anterior. Sin embargo, en vez de depositar los residuos en contenedores cada hogar o edificio 
tiene un recipiente destinado a cada fracción de residuo (ver Figura 13) y estos se depositan en sitios habilitados 
en la vía pública. 
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En el sistema implantado en Gipuzkoa, cada día se recoge un tipo de residuo, la materia orgánica se recoge 
tres días a la semana, el papel y cartón un día, los envases ligeros dos días y el resto otro día. Los iglús de vidrio 
siguen existiendo.

Figura 13. Recogida PaP en el municipio de Astigarraga (cubos de MO).
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2.4. TRANSPORTE
En esta etapa se realiza el transporte de los residuos hacia las plantas de clasificación, aprovechamiento o vertedero. 
Depende de la distancia final de disposición de los residuos estos pasan previamente o no por una estación de 
transferencia. La materia orgánica recogida selectivamente en los municipios de 5 contenedores y PaP pasa por la 
estación de transferencia de San Markos para ser transportada a las plantas de compostaje de Lapatx, Funes (Na-
varra) o Itxassou (Francia) que se sitúan a más de 20 kilometros de distancia de las zonas de recolección. Esto hace 
que sea necesario utilizar la estación de transferencia para trasladar estos residuos a camiones con mayor capacidad 
y así ahorrar costes de transporte. La planta de compostaje de Lapatx no tiene capacidad suficiente para tratar toda 
la materia orgánica de Gipuzkoa, por lo que parte de se trata en otras plantas, como la de Funes o Itxassou, fuera de 
la provincia. Los residuos de papel y cartón y envases ligeros se tratan en las plantas de Martutene (Donostia/San 
Sebastán) y Urnieta respectivamente. La planta de envases ligeros de Urnieta es propiedad de la MSM mientras que 
la de papel y cartón la gestionan los entes privados “Despanorsa” y “Sayca”. En este caso, los residuos no pasan por 
la estación de transferencia por la cercanía de las plantas respecto de los municipios.

La fracción resto se transporta a los vertederos de Urteta (cerrado a finales de 2014), Lapatx y Sasieta todos ellos 
fuera de la mancomunidad. Por consiguiente, primeramente estos residuos se trasladan a la estación de transfe-
rencia para que finalmente sean depositados en alguno de los tres vertederos.

Por último, se debe indicar que el vidrio lo recoge y trata la empresa “Ecovidrio”. Así pues, esta fracción de resi-
duo no será objeto de análisis, pues su gestión es independiente del resto de residuos urbanos.

El transporte de residuos se realiza en camiones específicos para esta labor. Estos varían en tamaño dependiendo 
la zona en la que trabajan, y compactan los residuos mediante el sistema de recogida trasera. Los residuos lleva-
dos a la estación de transferencia se depositan en tolvas, se compactan y se disponen en contenedores mayores 
para su posterior transporte (ver Figura 14). La materia orgánica no se puede comprimir, por lo que únicamente 
se traslada a un contenedor mayor.

Figura 14. Vista de la ET de la MSM. Camión de residuos y contenedores más grandes

Mientras que de la gestión de la recogida y transporte de residuos en los municipios de 4 y 5 contenedores se 
encarga la MSM en los municipios de PaP la gestión de recogida y transporte es de cada municipio. La respon-
sabilidad del transporte de los residuos a partir de la estación de transferencia es del Consorcio de Residuos de 
Gipuzkoa.
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2.5. TRATAMIENTO
Es la etapa final del proceso antes del reciclaje o eliminación de los residuos. Para ello, se disponen de diferentes 
plantas, como se describe anteriormente (ver apartado 2.1).

2.5.1. PLANTA DE COMPOSTAJE

El destino de la materia orgánica separada en la recogida es el compostaje. El compostaje, es un proceso bioló-
gico aerobio (con presencia de oxígeno) que, bajo  condiciones  de  ventilación,  humedad  y  temperatura  con-
troladas, transforma los residuos orgánicos degradables en un material estable e higienizado llamado compost, 
que se puede utilizar como enmienda orgánica. En el funcionamiento de la planta de compostaje de Lapatx (ver 
Figura 15), por ejemplo se incluyen las etapas que se describen a continuación:

A su llegada a la planta, el biorresiduo se descarga en la zona habilitada para ello y a continuación se carga 
sobre una máquina abre bolsas, separándose manualmente las bolsas de plástico no biodegradables y otros 
materiales impropios que suelen acompañar a los biorresiduos.
El biorresiduo se deposita sobre un lecho de material estructurante (normalmente residuos de poda), a fin de 
evitar la formación de lixiviados y la emisión de malos olores. La mezcla compuesta de biorresiduo y material 
estructurante se realiza con una pala cargadora, configurando pilas que se identifican mediante posición y 
fecha de generación (Consorcio de Residuos de Gipuzkoa, 2011).
En esta primera fase se realizan volteos periódicos para la correcta aireación y homogenización de la mezcla. 
Los primeros quince días se realizan como mínimo 5 volteos y para asegurar las condiciones de higienización 
se asegura que la temperatura sea superior a los 55 ºC. Durante este periodo se controla periódicamente la 
temperatura y la humedad de la mezcla.
En general, una vez que se ha superado la fase termofílica, en la explanada se lleva a cabo el proceso de ma-
duración en fase mesófila.
Finalizado el periodo de maduración, el compost sufre un proceso de afino mediante un sistema de cribado 
que separa el compost del material estructurante. Una vez se ha cribado el compost, se almacena y se realizan 
los controles analíticos del mismo.

Figura 15. Planta compostaje de Lapatx
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2.5.2. PLANTA DE CLASIFICACIÓN DE ENVASES LIGEROS

Esta planta ubicada en Urnieta (ver Figura 16) trata los residuos de las mancomunidades de San Markos, Txin-
gudi y Tolosaldea, 10.000 toneladas anuales aproximadamente (Mancomunidad de San Markos).

El proceso de clasificación está completamente automatizado (ver Figura 16) exceptuando el primer paso de 
separar los materiales voluminosos. La automatización comienza desde la recepción de los residuos en la cinta 
transportadora que tras pasar por el abridor de bolsas permite iniciar una progresiva selección de los residuos 
discriminando los materiales de acuerdo a su tamaño, color y naturaleza (polietileno de alta y baja densidad, 
PET, PVC, metálicos férricos, aluminio, brick y otros productos residuales).

La primera selección atiende al tamaño y la forma gracias al separador balístico que cuenta con orificios de 
80mm. Una segunda forma de separación son los imanes que separan los elementos férricos para su posterior 
prensado, y quizás, el mayor avance tecnológico se cifra en la clasificación automática mediante reconoci-
miento óptico. Este mecanismo cuenta con lectores ópticos capaces de identificar los diferentes materiales 
en función del color, la forma y el tamaño que una vez identificados el sistema los separa del resto aplicando 
corrientes de aire.
La interacción de estos mecanismos de selección junto a otros separadores balísticos y magnéticos aplicados al 
flujo constante de material que empacan las cintas transportadoras así como el reprocesado del material permi-
ten obtener una elevada eficacia en el proceso de separación y clasificación.

 

Figura 16. Planta de clasificación de envases ligeros de Urnieta

2.5.3. PLANTA DE CLASIFICACIÓN DE PAPEL Y CARTÓN

En la planta ubicada en el barrio de Martutene de Donostia/San Sebastián se sigueun procedimiento que con-
siste en la recepción de las distintas fracciones de papel y cartón procedentes del contenedor azul, su selección 
y posterior preparación para exportación a plantas de reciclaje externas (ver Figura 17), así como la gestión del 
rechazo existente en la fracción recogida y su preparación para envío a vertedero de residuos no peligrosos de 
“Despanorsa”.

La selección se realiza por un proceso combinado de selección manual y mecánico, basándose tanto en el tama-
ño habitual de las distintas fracciones, como en propiedades intrínsecas de los mismos.
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La recepción, selección y almacenamiento se realiza en nave cubierta y cerrada, manejándose los materiales y 
productos finales con pala cargadora.

El transporte de estos residuos lo realiza la mancomunidad y los municipios (en sus respectivos casos) llevando 
hasta la planta lo recogido en los contenedores y las bolsas azules.

Figura 17. Funcionamiento de la planta de clasificación PyC

2.5.4. VERTEDERO

Hasta el año 2014 había tres vertederos en funcionamiento en toda Gipuzkoa que recibían los residuos de todos 
los municipios de la provincia. A finales de ese mismo año se clausuró el vertedero de Urteta de la mancomuni-
dad de Urola Kosta. En la actualidad, los dos vertederos en funcionamiento están al borde de su capacidad, de 
hecho, el relleno sanitario de Sasieta (en la mancomunidad de Sasieta) esta temporalmente cerrado, ya que una 
zona se está impermeabilizando para que pueda acoger más cantidad de residuos.

Asimismo, durante los años 2010-2011, se trasladaron parte de los residuos de la fracción resto a la incineradora 
de Zabalgarbi (en Bilbao) mediante un acuerdo que firmaron las Diputaciones Forales de Gipuzkoa y Bizkaia.

En general, en estos dos vertederos se depositan los residuos de la fracción resto de la mancomunidad de San 
Markos que previamente pasan por la estación de transferencia. Una vez han llegado a su ubicación los residuos 
se esparcen en el terreno por capas.

2.6. MAPA CONCEPTUAL: FLUJOS DE RESIDUOS
En el siguiente esquema se puede observar los flujos de residuos, infraestructuras de tratamiento y los gestores 
de los mismos.
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3. 
PLANEAMIENTO DE LAS DIFERENTES 
PROPUESTAS
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3.1. ESCENARIOS PLANTEADOS
Una vez caracterizada la situación actual de la MSM, es hora de definir las propuestas planteadas para el estudio. 
Los nuevos escenarios deben tener coherencia entre la recogida y el tratamiento de los residuos; es decir, no se 
puede proponer una alternativa que no recoja selectivamente la materia orgánica y plantear la construcción de 
una planta de compostaje. Asimismo, se ha propuesto la construcción de un nuevo vertedero para la provincia de 
Gipuzkoa, ya que los dos restantes (Lapatx y Sasieta) están al borde de su capacidad. Las infraestructuras existentes, 
como son las plantas de clasificación de envases ligeros y papel y cartón, serán parte de las propuestas sugeridas, 
puesto que se conservan en un estado óptimo y tienen suficiente capacidad para tratar los residuos tratados. Por lo 
tanto, combinado tipos de recogida y tratamiento posibles se han obtenido 17 escenarios (ver Tabla 10):

Tabla 10. Planeamiento de las propuestas.

* Estas propuestas comprenden las infraestructuras existentes, como son las Plantas de Clasificación de envases 
ligeros de Urnieta y de papel y cartón de Martutene, así como un nuevo vertedero en la localidad de Zestoa en la 

Mancomunidad de Urola Kosta.
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Se ha supuesto oportuno combinar los diferentes tipos de recogida para una misma propuesta, ya que cabe la 
posibilidad de que se produzca esta situación. En algunas propuestas no se ha cambiado el sistema de recogida 
actual para que así los cambios sean menores.

Es preciso definir los nuevos conceptos empleados en los tratamientos de residuos propuestos:
- Tratamiento Mecánico Biológico (TMB): procesos físicos y biológicos para el tratamiento de los residuos 
o fracciones de residuos con contenido significativo de materia orgánica procedente de la fracción rechazo. 
Así pues, se separa los materiales reciclables (envases ligeros, papel y cartón vidrio etc.) y se bioestabiliza la 
materia orgánica. La parte que queda de rechazo se deposita en un vertedero o se incinera.
- Tratamiento Mecánico (TM): procesos físicos para el tratamiento de residuos procedente de la fracción 
resto siempre que previamente se hayan recogido selectivamente las demás fracciones de residuos.
- Incineración: proceso de tratamiento térmico destinado a la reducción en volumen de los residuos me-
diante la aplicación de energía calorífica en hornos apropiados con aprovechamiento de la energía producida.

Las nuevas infraestructuras para el tratamiento de residuos planteadas, se ubican en una parcela del barrio de 
Zubieta en Donostia/San Sebastián (ver Figura 18). Este emplazamiento se adecuó para la construcción de una 
incineradora, en el año 2010. Finalmente, con el cambio de gobierno en la Diputación (año 2011) este proyecto 
se paralizó y se propuso la construcción de una TMB más una planta de compostaje. No obstante, los dos pro-
yectos siguen paralizados a día de hoy.

Figura 18. Ubicación de la parcela (en rojo) para la construcción de TMB, incineradora o planta de compostaje.

El nuevo vertedero se ubicará en la cantera clausurada del municipio de Zestoa en la Mancomunidad de Urola 
Kosta. La Diputación Foral de Gipuzkoa ha planteado la posibilidad de adecuar la vieja cantera con el fin de al-
bergar un nuevo vertedero en el que se depositarían los residuos no peligrosos procedentes de un posible TMB. 
Sin embargo, para este estudio y viendo la necesidad de un vertedero en la provincia de Gipuzkoa, se considera 
adecuada la ubicación del nuevo vertedero, ya que es un sitio no muy lejano de la MSM (unos 30 km) y además, 
pueda dar servicio a otras mancomunidades de la provincia.
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3.2. DESCRIPCIÓN DE LAS PROPUESTAS
Las alternativas proyectadas se pueden agrupar en seis bloques dependiendo del proceso de tratamiento pro-
puesto.

- P1 (estado de actual): escenario vigente de la MSM en el año 2014.

- P2 / P3 / P4: En estas alternativas todas las fracciones de residuos se recogen selectivamente. Por lo tanto, se 
deberá definir una planta de compostaje que tenga capacidad para tratar toda la materia orgánica recogida. La 
fracción de rechazo deberá pasar por la ET debido a la distancia al nuevo vertedero de Zestoa.

- P5 / P6 / P7 / P8 / P9: Se plantean diferentes sistemas de recogida. Sin embargo, toda la fracción de rechazo 
pasará por la TMB donde se clasificará en materiales reciclables, la materia orgánica se bioestabilizará y el 
resto se llevará al nuevo vertedero.

- P10: Los envases ligeros, el papel y cartón y el vidrio se recogen selectivamente mientras que el todo el re-
chazo se recoge en mezcla. Una vez hayan pasado los residuos del contenedor de resto por la TMB el rechazo 
se incinerará.

- P11 / P12: La materia orgánica recogida selectivamente de algunos municipios se lleva a la planta de com-
postaje. Los demás residuos siguen el mismo proceso que en la anterior propuesta.

- P13 / P14 / P15 / P16: Los residuos siguen el mismo proceso que las anteriores alternativas (P11 y P12), 
pero no son estabilizados biológicamente por lo que se incinerará más cantidad de residuos. Se plantea el 
tratamiento mecánico de los residuos de fracción resto para poder separar los materiales reciclables y no sean 
incinerados directamente.

- P17: similar a la propuesta 10. No obstante, en este caso no se incineran los residuos por lo que habrá más 
cantidad de rechazo para depositar en el vertedero.
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3.3. CARACTERIZACIÓN DE TRATAMIENTO
Y RECUPERACIÓN DE RESIDUOS
A partir de diversa bibliografía y datos de la MSM se han caracterizado las cantidades tratadas y recuperadas de 
cada fracción de residuos en sus respectivas plantas.

En la planta de compostaje se tratarán los residuos procedentes de la recogida selectiva de materia orgánica de 
los sistemas de 5 contenedores o PaP. La materia orgánica pasa por varios procesos y así se consigue un material 
estable e higienizado llamado compost, que se puede utilizar como enmienda orgánica. De toda la materia orgá-
nica tratada casi la mitad del volumen se pierde en forma de gases (ver Tabla 11) de acuerdo con los datos de la 
planta de compostaje de la mancomunidad de Montejurra (Mancomunidad de Montejurra).

Tabla 11. Porcentajes de pérdidas en la planta de compostaje de Montejurra

En cuanto a la planta de clasificación de envases ligeros de Urnieta, de toda la cantidad de residuos de los con-
tenedores o cubos amarillos que llega, el 85% es material seleccionado (ver Tabla 12). El rechazo sobrante se 
utiliza para la combustión de las cementeras. Estos datos se han obtenido de la MSM (Mancomunidad de San 
Markos) y del Centro de Recuperación y Reciclaje de El Mazo en Torrelavega (MARE).

Tabla 12. Porcentaje de recuperación de materiales de la planta de envases lig. de Urnieta

Por último, las cantidades recuperadas en una TMB o TM varían en función de si se dispone de una incinerado-
ra o no. Así pues en las siguientes tablas (ver Tabla 13, Tabla 14 y Tabla 15) se muestra estos valores obtenidos 
de las comparativas del “Estudio de la situación actual de las plantas de tratamiento mecánico‐biológico en 
España” (Izquierdo, 2014). El material bioestabilizado obtenido de las TMBs no se ha tenido en cuenta, ya que 
carece de valor económico.
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Tabla 13. Residuos recuperados de una TMB con incineradora

 Tabla 14. Residuos recuperados de una TMB sin incineradora

Tabla 15. Residuos recuperados de una TM con incineradora.
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Finalmente, en la Tabla 16 se pueden ver las cantidades de residuos recogidas, tratadas y el material recuperado 
de la propuesta P11.

Tabla 16. Cantidades de residuos tratados, recogidos y material recuperado para P13.

En el Anexo II se representan las cantidades de residuos recogidas de cada propuesta, así como las cuantías de 
residuos tratadas en las plantas. Las cantidades recogidas se han obtenido como se ha explicado anteriormente 
en el apartado 2.2.2.





4.
METODOLOGÍA DEL ANÁLISIS
MULTICRITERIO
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El método del análisis multicriterio, empleado en el presente estudio, es una herramienta adecuada para ayudar 
en la toma de decisiones de la gestión de los RSU, ya que, a partir de la combinación de varios criterios, se puede 
obtener una solución óptima. Este método se basa en analizar los factores económicos, ambientales y sociales. 
Con el fin de obtener un resultado normalizado entre las tres variables y poder valorar las propuestas plantea-
das, se ha empleado una metodología que combina los métodos AHP (Analytic Hierarchy Process) y TOPSIS 
(Technique for Order of Preference by Similarity to Ideal Solution) para facilitar el proceso de toma de decisiones.

4.1. CRITERIOS PARA LA TOMA DE DECISIONES
Los aspectos económicos, ambientales y sociales se han evaluado por separado para cada propuesta, ya que 
estas consideran distintas unidades de medida. Finalmente se han homogeneizado en un mismo resultado para 
escenarios diferentes y poder comparar cada alternativa entre sí.

4.1.1. CRITERIO ECONÓMICO

Las etapas en la gestión de los RSU originan tanto costes como beneficios económicos. Es importante definir el 
adecuado número de subcriterios (ver Tabla 17) para una correcta caracterización de los escenarios propuestos. 
Los subcriterios que reflejan los costes y beneficios son expresados en las mismas unidades (€).

Tabla 17. Criterio y subcriterios económicos

Para obtención de los primeros cuatro costes (SC 1.1, SC 1.2, SC 1.3 y SC 1.4) se han empleado el informe ela-
borado por la Comisión Europea “Costs for Municipal Waste Management in the EU” (Hogg, 2001) y los precios 
de papel para reciclar de “Aspapel” (ASpapel).

El primer subcriterio (SC 1.1) considera el coste de transporte en los municipios de la recogida y paradas nece-
sarias en función de los contenedores. Los costes de recogida se expresa en €/ton (ver Tabla 18), por lo que se 
deberá multiplicar la cantidad recogida por este coste unitario y así obtener el coste total de recogida de cada 
municipio y propuesta.
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Tabla 18. Coste de recogida (€/ton)

En el segundo subcriterio (SC 1.2) se deben de definir las distancias a los destinos finales de las fracciones de 
residuos, ya que el coste de transporte se expresa en €/ton·km (ver Tabla 19). Así pues multiplicando este coste 
por la distancia y la cantidad recogida se obtendrá el coste total transporte.

Tabla 19. Costes de transporte (€/ton·km)

Los siguientes subcriterios (SC 1.3 y SC 1.4) también se expresan en unidades de €/ton. El coste de tratamiento 
variara según el proceso empleado para tratar cada fracción de residuos (ver Tabla 20). En el caso de la fracción 
de papel y cartón, el coste de tratamiento será nulo, puesto que es una empresa privada la que se encarga de 
este proceso. Respecto al tratamiento de los residuos peligrosos de la incineración, está incluido en el coste de 
tratamiento (International Solid Waste Association, 2006).

Tabla 20. Coste de tratamiento (€/ton)
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El subcriterio 1.4, es el beneficio obtenido de la recuperación de los materiales recogidos selectivamente (ver 
Tabla 21). Como es obvio el residuo depositado en los vertederos es el único que no produce ningún beneficio.

Tabla 21. Amortización de los residuos

Por último, es preciso determinar el coste de inversión para la construcción y mantenimiento de las nuevas ins-
talaciones. En el planeamiento de las propuestas se han definido las infraestructuras necesarias para gestionar 
los residuos de cada alternativa. Se ha analizado para una vida de 20 años, por lo que para obtener el coste por 
año se ha dividido el total de inversión y mantenimiento por veinte (ver Tabla 22). Además, se han distinguido 
tres tipos de plantas para cada infraestructura según la capacidad.

Los costes recogidos en el informe utilizado como fuente de datos económicos (Hogg, 2001) se han comparado 
con los datos de otras infraestructuras construidas o proyectadas. Por ejemplo, los costes de una planta de com-
postaje se han comparado con los de la nueva planta de en construcción en la Mancomunidad del Alto Deba 
(Consorcio de Residuos de Gipuzkoa, 2011) y los costes de una TMB con los de la nueva TMB de Bilbao (Retema, 
2013). La información sobre el coste de un vertedero se ha obtenido del artículo de Landfill ER Revenues versus 
Landfill Costs (Cointreau, 2008). Las infraestructuras proyectadas tendrán una capacidad para tratar los residuos 
procedentes tanto de la propia MSM como de las otras mancomunidades de la provincia.

Tabla 22. Coste de las infraestructuras propuestas según su capacidad

En el Anexo III se representan los costes de cada subcriterio y propuesta.
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4.1.2. CRITERIO AMBIENTAL

En cuanto al criterio ambiental, se ha dividido en tres subcriterios (ver Tabla 23). Igualmente, los subcriterios 
afectan a los periodos de transporte, tratamiento y disposición final de los residuos.

Tabla 23. Criterio y subcriterios ambientales

Los dos primeros subcriterios, hacen referencia al flujo total de emisiones atmosféricas producidas por la solu-
ción bajo análisis, fruto de integrar las emisiones de CO2 (fósil y de ciclo corto), C secuestrado, CH4 y N2O, tan-
to en transporte (SC 2.1) como en tratamiento (SC 2.2). Estos datos obtenidos del informe Waste Management 
Options and Climate Change (AEATechnology, 2001) reflejan las emisiones de transporte y tratamiento de los 
residuos hasta su disposición final respecto a las emisiones correspondientes que generan de forma convencio-
nal. Por esto, estos valores de emisiones durante tratamiento pueden ser negativos, puesto que si los residuos son 
reciclados, se produce un ahorro respecto al ciclo natural de contaminación. Por ejemplo, los envases de plástico 
reciclados suponen un ahorro de contaminación atmosférica respecto su generación, ya que se cierra el ciclo. 
Además los valores de las emisiones durante el transporte (SC 2.1) habrá que multiplicarlos por la cantidad de 
residuos recogidos y la distancia hasta su disposición final (ver Tabla 24).

Tabla 24. Emisiones en el transporte

En el caso de emisiones durante el tratamiento, los valore obtenidos de los envases ligeros (HDPE, PET, envase 
férricos y envases de aluminio) se han unificado en un único valor según la cantidad a tratar. Asimismo, estos 
valores se han multiplicado por la cantidad de residuos recogida de cada municipio y propuesta (ver Tabla 25).
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Tabla 25. Emisiones durante tratamiento

Finalmente, la contaminación de las aguas superficiales (SC 2.3) se dará en los residuos depositados en el ver-
tedero que pueden originar lixiviados. Para el cálculo de este subcriterio se han tomado las siguientes hipótesis 
(ver Tabla 26), considerando siempre la zona de estudio.

Tabla 26. Hipótesis para el cálculo de la contaminación de aguas

Así pues, conociendo la cantidad de residuos depositado en el vertedero en cada propuesta se podrá obtener la 
cantidad de lixiviados producido.

En el Anexo IV se plasman los datos de emisiones atmosféricas y al agua de cada propuesta.



51

4.1.3. CRITERIO SOCIAL

El último de los criterios se ha dividido en otros cuatro subcriterios (ver Tabla 27). Tres de ellos se expresan 
mediante puntuaciones (o porcentajes) mientras que el subcriterio de generación de empleo se mide según los 
trabajos producidos al gestionar 1000 toneladas de residuos.

Tabla 27. Criterio y subcriterios sociales.

El primer subcriterio (SC 3.1) mide el grado de aceptación social generado tanto en la etapa de recogida como 
en la de tratamiento de los residuos. Para la evaluación de este subcriterio, se realizó una encuesta a varias per-
sonas entre expertos y ciudadanos (Anexo V). Por un lado, se comparaba el grado de aceptación social de un 
tipo de recogida respecto a otro (mucho menor, menor, similar, mayor o mucho mayor) y por otro, el grado de 
aceptación social de un sistema de tratamiento respecto a otro (siguiendo mismos criterios). Fundamentándose 
en las encuestas y aplicando el método AHP (Analytic Hierarchy Process) (ver apartado 4.2.1) y un sistema de 
Agregación basado en Similaridades (Distance-Based Aggregation) (ver apartado 4.2.2) se obtienen unos resul-
tados. Estos valores obtenidos se multiplican por la cantidad de residuos recogida y tratada por cada propuesta 
y así se calculan los valores de aceptación social, tanto de recogida como de tratamiento.

El segundo subcriterio (SC 3.2) determina el ratio de generación de empleo que produce cada una de las pro-
puestas sometidas a estudio. Como se puede ver en la Tabla 28 cada tipo de recogida o tratamiento genera 
diferente número de trabajos, así al conocer la cantidad recogida y tratada se puede estimar los empleos creados 
en cada propuesta (Tellus Institute, 2010).

Tabla 28. Generación de trabajos según la recogida y tratamiento
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Por otra parte, dentro del marco de planificación existente en materia de gestión de residuos, tanto a nivel 
municipal como nacional, se citan una serie de objetivos a satisfacer, cuyo cumplimiento se evalúa mediante el 
tercer subcriterio social (SC 3.3). En el presente caso, se han seguido los objetivos planteados en la Estrategia de 
Desarrollo del Documento de Progreso del PIGRUG 2008 – 2016 (Diputación Foral de Gipuzkoa, 2012):

- Alcanzar, el 60% de recogida selectiva sobre el total generado para cada tipología de generador RD

- Alcanzar el 10% de recogida selectiva de envases ligeros sobre el total generado.

- Implantar la recogida selectiva de la MOC en todos los municipios de Gipuzkoa con resultados >15% sobre 
el total generado y con un porcentaje de impropios <5%.

Por último, es importante evaluar el grado de adaptabilidad que puede tener una nueva propuesta en la socie-
dad (SC 3.4). El cálculo de la adaptabilidad se ha basado en determinar para cada propuesta el porcentaje de la 
población afectada por el cambio del tipo de recogida.

Los resultados de las encuestas se muestran en el Anexo V.
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4.2. IMPORTANCIA RELATIVA DE LOS CRITERIOS
Una vez quedan definidos los criterios y subcriterios (apartado 4.1), se plantean cuatro posibles escenarios para 
analizar los resultados:

a) Equilibrado: los tres criterios descritos tienen el mismo peso. Es decir, los valores obtenidos al unir los 
subcriterios en los tres bloques (económico, ambiental y social) tienen un peso del 33%.
b) Preponderancia económica: tiene mayor peso el criterio económico respecto a los otros dos, esto es, un 
60% para el económico y 20% para los criterios de ambiental y social.
c) Preponderancia ambiental: tiene mayor peso el criterio ambiental (60%) respecto a los otros dos (20%).
d) Preponderancia social ambiental: tiene mayor peso el criterio social (60%) respecto a los otros dos (20%).

Asimismo, los cuatro subcriterios económicos se han sumado englobándose así un criterio único expresado en 
la misma unidad (€) teniendo el mismo peso para todos los subcriterios. No obstante, el criterio ambiental se ha 
dividido en dos grupos de subcriterios diferenciándose por una parte las emisiones de transporte (SC 2.1) y de 
tratamiento (SC 2.2) y por otra las emisiones al agua (SC 2.3). A la hora de normalizar los resultados, la suma 
de SC 2.1 y SC 2.2 se le ha dado un peso del 75% y al tercer subcriterio un 25%. En el caso del criterio social los 
pesos para cada subcriterio se han obtenido a partir de una encuesta que compara por pares los subcriterios 
sociales, por ejemplo, cuanta importancia tiene SC 3.1 respecto SC 3.2 (mucho menor, menor, similar, mayor o 
mucho mayor). Se ha empleado el método AHP (Analytic Hierarchy Process) y un sistema de Agregación basa-
do en Similaridades (Distance-Based Aggregation) para obtener los pesos de estos cuatro últimos subcriterios. 
Igualmente, se han valorado las alternativas parciales, es decir, se han normalizado los resultados de cada pro-
puesta analizando cada criterio por separado.

4.2.1. PROCESO ANALÍTICO JERÁRQUICO (AHP)

Este método originalmente creado por Saaty (Saaty, 1980) tiene por objeto determinar la importancia relativa 
del conjunto de criterios analizados por pares. Para ello Saaty propuso una escala de comparación con los si-
guientes valores (ver Tabla 29):

Tabla 29. Escala de comparación de Saaty.
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En el caso de estudio se ha simplificado la escala de Saaty con el fin de facilitar a los encuestados su trabajo y se 
ha propuesto la siguiente escala (ver Tabla 30):

Tabla 30. Escala simplificada

Término lingüístico (i respecto a j)  
Valor numérico  

a ij a ji 
Mucho menos importante  /  Mucho más importante  1/5 5 
Menos importante  / Más importante  1 /3  3  
Igualmente importante 1 1 
 

La persona encargada de rellenar la encuesta sólo tiene que marcar con una ‘X’ en cada fila de la tabla en las que 
se comparan por pares, la aceptación social de recogida y tratamiento y la importancia relativa de los subcri-
terios sociales (apartado 4.1.3). Los resultados se representan en una matriz [C] cuyos elementos verifican la 
expresión  cij · cji =1, es decir se obtiene una matriz recíproca (ver Tabla 31).

Tabla 31. Ejemplo de la matriz [C] con los resultados de una encuesta

La matriz de comparación es totalmente consistente cuando el autovalor máximo de la matriz (λmáx) es igual a n, 
de modo que la inconsistencia aumenta a media que el autovector crece. Con el objetivo de valorar este aspecto, 
Saaty desarrolló el concepto de relación de consistencia (C.R.):

(6)
donde C.I es el índice de consistencia:

(7)
y R.I es el índice de consistencia aleatoria (ver Tabla 32)

Tabla 32. Índice de consistencia aleatoria (R.I)
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4.2.2. PROCESO DE AGREGACIÓN BASADO EN SIMILARIDADES

Una vez definido la matriz de comparación [C], es el momento de aplicar el método de Agregación basado en 
Similaridades. Primeramente, se pasan los resultados de la matriz de comparación (triangulo superior derecha 
de la matriz marcado en amarillo en la Tabla 31) a logaritmos neperianos. Esto se hace para poder calcular la 
“distancia” entre las opiniones de cada par de encuestados, de forma que se agreguen de acuerdo a lo similares 
que sean entre ellas. Es decir, si una persona ha puesto valoraciones que son muy parecidas a las que han puestos 
otros muchos de los encuestados, la opinión de esa persona tendrá un peso grande. Luego, se calcula la “distan-
cia” entre las opiniones de cada par de encuestados utilizando el método de D. Euclídea:

donde sekel es la “distancia” entre las opiniones de cada par de encuestados, xj1j2,ek
 y xj1j2,el

 son los valores pasados 
a logaritmos neperianos de los encuestados.

Después de calcular las distancias los resultados se colocarán en una matriz simétrica de p x p [P] siendo p el 
número de encuestados y se calculan los pesos de cada encuestado:

Luego, se obtienen los valores de la matriz [C] según los pesos de cada encuestado.

Finalmente, normalizando y ponderando se hallan los pesos finales de los criterios sociales (aceptación  social  
y ponderación de alternativas).  La obtención del vector de pesos a partir de una matriz de comparación consis-
tente [C] = <C1, C2, …, Cm> se realiza mediante una ponderación normalizada de los elementos de la matriz 
(ver Eqs. (11) y(12)):

 (11)              (12)
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4.3. RANKING DE LAS PROPUESTAS
El objetivo final y fundamental es poder realizar una valoración comparando las propuestas planteadas. Para la 
valoración de las propuestas respecto a los criterios se ha empleado el método TOPSIS (Technique for Order of 
Preference by Similarity to Ideal Solution). El procedimiento TOPSIS, originalmente desarrollado por Hwang y 
Yoon (Yoon, 1981) se basa en el principio de que la mejor propuesta está a la distancia más corta de la solución 
ideal positiva (PIS – Positive Ideal Solution) y a la distancia más larga a la solución negativa (NIS – Negative Ideal 
Solution). La arquitectura del método TOPSIS se desarrolla de acuerdo a los siguientes pasos:

(1) Definición de la matriz de decisión [D] (ver Tabla 33): esta matriz relaciona las propuestas con los crite-
rios. Esta matriz define en el apartado 5.1 (ver Tabla 34).

Tabla 33. Matriz de decisión [D].

(2) Normalizar la matriz [D]:
(2) Normalizar la matriz [D]:
 

 (13)
(3) Determinar la matriz de decisión ponderada normalizada: 

 (14)
donde el peso wj se ha definido al principio del apartado 4.2.

(4) Calcular la Solución Ideal Positiva (PIS) y la Negativa (NIS):

  (15)

 (16)
(5) Determinar la distancia de cada propuesta a A+ y A−:

 (17)
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 (18)
(6) Finalmente calcular la distancia a la solución relativa ideal de cada propuesta y cada escenario:

 (19)

Así pues, cuanto más se acerque la solución de una propuesta a la unidad mejor será el sistema de gestión planteado.
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5.  
RESULTADOS Y DISCUSIÓN
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5.1. MATRIZ DE DECISIÓN
Una vez definida la situación actual, planteadas las propuestas, determinadas las cantidades de recogida y trata-
miento y calculados los valores de cada subcriterio, es hora de construir la matriz de decisión. En la Tabla 34 se 
pueden ver los valores que forman dicha matriz de decisión [D]:

Tabla 34. Matriz de decisión donde se relacionan los resultados de los criterios con las propuestas.

Los cinco subcriterios económicos se han unificado en la matriz, ya que se expresan en las mismas unidades y 
tienen los mismos pesos (Tabla 35). En este criterio se puede ver claramente cómo en las alternativas plantean la 
construcción de nuevas plantas el coste aumenta considerablemente (ver Tabla 22). Por ejemplo, si se compara 
la P1 con P11 o P13, que tienen los mismos tipos de recogida, se aprecia el aumento del coste económico. Por lo 
tanto, se pude afirmar que el subcriterio del coste de inversión es una variable importante al valorar alternativas 
que incluyen cambios en sistemas de tratamiento.

Los subcriterios ambientales SC 2.1 y SC 2.2 (emisiones atmosféricas en la recogida y tratamiento) también se 
unifican en un único valor de emisiones atmosféricas. En este caso ocurre lo contrario que en el criterio econó-
mico: en las propuestas en las que se proponen más plantas de tratamiento (más reciclaje) los valores de emisión 
obtenidos son más negativos (ver Tabla 24 y Tabla 25) y por lo tanto, mejores. Evidentemente, cuanto menos 
residuos de tipo rechazo se deposite en el vertedero, menor será la cantidad de lixiviados generada.
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En cuanto al primer subcriterio social (aceptación de recogida y tratamiento), se aprecia el elevado valor que se 
otorga al reciclaje comparando, por ejemplo, la P10 y P7. En la primera, el sistema de recogida es del tipo de 4 
contenedores mientras que en la segunda de todas las fracciones de residuos se recogen selectivamente mediante 
un sistema de 5 contenedores. En cuanto a los empleos, las propuestas con el sistema PaP generan más puestos 
de trabajo (ver Tabla 28). La adaptabilidad de una alternativa está unida al cambio que supone un nuevo sistema 
de recogida en un municipio. Así pues, cualquier cambio propuesto en los municipios con muchos habitantes 
(claro ejemplo en Donostia/San Sebastián) implica mayor necesidad de adaptación. Por último, el cumplimiento 
de los objetivos sigue la línea de mejorar la recogida selectiva, por lo que las propuestas que mayor cantidad de 
residuos recogen selectivamente, esto es los de mayor eficiencia y mayor pureza (PaP > 5 Cont. > 4 Cont.), son 
los óptimos en ese sentido. Además, este subcriterio es el que mayor peso tiene, sobre los otros tres con un 34% 
como se ve Tabla 35:

Tabla 35. Pesos de los subcriterios.

 
Los pesos de los subcriterios económicos y ambientales se han obtenido del artículo “Análisis  multicriterio  integral  
para  optimizar  la  gestión  de  residuos  sólidos municipales” (Daniel Jato-Espino, Amaya Lobo-García de Cortá-
zar, 2014). En el presente estudio las encuestas realizadas estaban orientadas para determinar la aceptación social 
de tipos de recogida y tratamiento y ponderación de los subcriterios sociales. Esta última encuesta la respondieron 
ocho expertos en la gestión de residuos.

Actualmente, las Directivas europeas son contundentes en cuanto a los cumplimientos de objetivos de residuos 
y esto se refleja en el peso de este subcriterio. Además, en la presente situación, donde la tasa de desempleados 
es muy elevada, el subcriterio de generación de empleo tiene más peso (25%). Por el contrario, el subcriterio de 
adaptación social (SC 3.1) es el que menor peso tiene, ya que tarde o temprano la sociedad se adapta a un cambio 
como este a no ser que haya un rechazo muy elevado.
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5.2. RESULTADOS GLOBALES

5.2.1. ESCENARIO EQUILIBRADO

Después de analizar los valores de los resultados de cada criterio, se aplica el método TOPSIS. En las siguientes 
tablas (ver Tabla 36, Tabla 37, Tabla 38 y Tabla 39) se observa las etapas empleadas (ver apartado 4.3) para 
llegar al resultado final del escenario equilibrado, donde los tres criterios se ponderan por igual:

Tabla 36. Valores normalizados 
  C1 C2 C3 C4 C5  C6  C7  

P1 0,000 0,819 1,000 0,008 0,000 0,000 0,317 

P2 0,445 1,000 0,934 0,781 0,196 1,000 0,600 

P3 0,428 0,908 0,793 0,698 0,272 0,856 0,837 

P4 0,594 0,536 0,316 0,476 0,818 0,000 1,000 

P5 0,247 0,510 0,706 0,362 0,331 0,285 0,317 

P6 0,323 0,519 0,646 0,501 0,298 0,285 0,135 

P7 0,398 0,479 0,557 1,000 0,541 1,000 0,600 

P8 0,392 0,473 0,449 0,911 0,611 0,856 0,837 

P9 0,277 0,415 0,151 0,592 1,000 0,856 1,000 

P10  0,595 0,000 0,310 0,000 0,256 0,185 0,000 

P11  0,550 0,047 0,261 0,365 0,325 0,000 0,317 

P12  0,631 0,012 0,291 0,474 0,292 0,285 0,135 

P13  0,571 0,037 0,319 0,092 0,332 0,000 0,317 

P14  1,000 0,001 0,353 0,185 0,299 0,285 0,135 

P15  0,815 0,005 0,290 0,769 0,542 1,000 0,600 

P16  0,790 0,323 0,000 0,531 0,903 0,856 1,000 

P17  0,310 0,530 0,800 0,322 0,225 0,185 0,000 

w 0,333 0,250 0,083 0,060 0,082 0,078 0,114  1,000 
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Tabla 37. Valores normalizados ponderados (PIS y NIS)
  C1 C2 C3 C4  C5  C6  C7  

P1 0,000 0,205 0,083 0,001 0,000 0,000 0,036 

P2 0,148 0,250 0,078 0,047 0,016 0,078 0,068 

P3 0,143 0,227 0,066 0,042 0,022 0,066 0,095 

P4 0,198 0,134 0,026 0,028 0,067 0,000 0,114 

P5 0,082 0,128 0,059 0,022 0,027 0,022 0,036 

P6 0,108 0,130 0,054 0,030 0,025 0,022 0,015 

P7 0,133 0,120 0,046 0,060 0,045 0,078 0,068 

P8 0,131 0,118 0,037 0,054 0,050 0,066 0,095 

P9 0,092 0,104 0,013 0,035 0,082 0,066 0,114 

P10 0,198 0,000 0,026 0,000 0,021 0,014 0,000 

P11 0,183 0,012 0,022 0,022 0,027 0,000 0,036 

P12 0,210 0,003 0,024 0,028 0,024 0,022 0,015 

P13 0,190 0,009 0,027 0,006 0,027 0,000 0,036 

P14 0,333 0,000 0,029 0,011 0,025 0,022 0,015 

P15 0,272 0,001 0,024 0,046 0,045 0,078 0,068 

P16 0,263 0,081 0,000 0,032 0,074 0,066 0,114 

P17 0,103 0,132 0,067 0,019 0,018 0,014 0,000 

A+ 0,000 0,000 0,000 0,060 0,082 0,078 0,000 

A- 0,333 0,250 0,083 0,000 0,000 0,000 0,114 

 

Tabla 38. Distancias máximas
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Tabla 39. Distancias mínimas

Finalmente se obtienen los resultados. Estos se han representado gráficamente para que se vean más claras las 
diferencias entre las propuestas (ver Figura 19).

Figura 19. Valores globales de Ri de las 17 alternativas; Escenario 1

Recapitulando, una propuesta es mejor cuanto mayor sea Ri, ya que está a la distancia más corta de la solución 
ideal positiva.
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En primer lugar se aprecia como las propuestas en las que no se plantea ningún tratamiento para la fracción res-
to (P2 – P4) son las peores. Aunque todas las fracciones de residuos se recogen selectivamente la fracción resto 
se deposita directamente en el vertedero. Por ejemplo, en la propuesta P2 se vierten aproximadamente 69.000 
ton de residuos mientras que en la propuesta P9, después de un tratamiento mecánico biológico, menos de la 
mitad 33.000 ton, además de recuperarse menos materiales.

Este hecho no concuerda con la propuesta P1 de la situación actual, puesto que en este caso también no existe 
ningún tipo de tratamiento para los residuos de la fracción resto. Sin embargo, la situación actual es deficiente 
desde el punto de vista de la sostenibilidad, ya que no se da ninguna solución al problema de la gestión de resi-
duos de la MSM. Esto es, los vertederos están al borde de su capacidad y sólo existe una planta de compostaje 
que trata los residuos de toda la provincia. La mejor solución para este escenario se produce para la propuesta 
P9 donde le sigue muy de cerca la alternativa P5. En estas se plantea tratar la materia orgánica y la fracción resto 
en sus respectivas plantas. No obstante, al no haber propuestas cercanas a Ri = 1 se concluye que todavía queda 
margen para mejorar la gestión de RSU hasta alcanzar valores más cercanos a la solución ideal teórica.

5.2.2. PREPONDERANCIA DEL CRITERIO ECONÓMICO

En el segundo escenario, donde el criterio económico tiene mayor peso, se han seguido los mismos pasos co-
mentados previamente para llegar al resultado final. En este caso se le ha dado un peso del 60% al criterio eco-
nómico y 20% a los otros dos. El resultado se representa en la siguiente Figura 20:

 

Figura 20. Valores globales de Ri de las 17 alternativas; Escenario 2

En esta ocasión se aprecia una gran variabilidad entre las propuestas, ya que los costes varían entre una pro-
puesta y otra. Se aprecia como la propuesta P1 es la que mejor valor de RI obtiene debido a su nula inversión en 
nuevas plantas.
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La construcción de una incineradora supone unos costes muy elevados, y así se refleja en los resultados de este 
segundo escenario. Por consiguiente, las propuestas P10 – P16 tienen valores muy bajos de Ri. Las diferencias 
entre las propuestas de un mismo bloque (bloques definidos en el apartado  3.2), son más evidentes en este 
escenario, ya que estos se fundamentan en la construcción de tipos de plantas de tratamiento (SC 1.5), que a 
su vez es el subcriterio que más influencia tiene dentro de los costes económicos. En las propuestas del tercer 
bloque, P5 – P9 el beneficio obtenido de la recuperación de materiales es mayor, ya que la fracción resto se trata 
mecánica y biológicamente. Así pues, estas propuestas en este escenario están más cerca de la solución ideal.

5.2.3. PREPONDERANCIA DEL CRITERIO AMBIENTAL

En este tercer escenario, el criterio ambiental tiene un peso del 60% y el 40% restante se divide igualmente entre 
el criterio económico y social. En la siguiente Figura 21 se pueden ver los resultados:

Figura 21. Valores globales de Ri  de las 17 alternativas; Escenario 3

En esta ocasión los mejores resultados se obtienen de las propuestas en las que se construye una incineradora. 
Esto es debido a que se depositan menos residuos en el vertedero y las emisiones atmosféricas se están eva-
luando de acuerdo a la cantidad de gases de efecto invernadero producidos en esas propuestas, por lo que el 
vertedero es mucho peor que la incineración. Esto es, se valoriza mayor cantidad de residuos de la fracción resto. 
Sin embargo, su incineración produce dióxido de carbono, cuyo efecto es 23 veces menos perjudicial para la 
atmósfera que el del metano.

Aunque en la propuesta P2 haya una recogida selectiva, los residuos de la fracción de rechazo se depositan direc-
tamente en el vertedero. Las cantidades de resto recogidas con el sistema de 5 contenedores son mayores (69.034 
ton), que el sistema de   PaP (32.935 ton) o un sistema mixto de 5 contenedores más PaP (60.526,7 ton). Esto 
sucede por los bajos valores de eficiencia de las fracciones de residuos en el tipo de recogida de 5 contenedores.
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Las propuestas P10 y P12 son las que mejores valores de Ri tienen. Además de tener mejores valores en las 
emisiones atmosféricas, al depositar poca cantidad de residuos en el vertedero (31.528,7 ton) producen menos 
lixiviados.

5.2.4. PREPONDERANCIA DEL CRITERIO SOCIAL

Para finalizar se ha planteado un cuarto escenario. En este caso el criterio social tienen mayor peso (60%) res-
pecto a los otros dos (20% cada uno). En la siguiente Figura 22 se muestran los resultados:

Figura 22. Valores globales de Ri de las 17 alternativas; Escenario 4

En general, en este escenario se alcanzan valores de Ri más bajos. Esto se debe a que algunos subcriterios sociales 
son contrarios. Por ejemplo, la consecución de objetivos se facilita si se producen una serie de cambios en la 
gestión de residuos que requieren esfuerzos importantes de adaptación por parte de la ciudadanía además de 
aceptación social.

Este escenario se encuentra muy lejos de la solución ideal. Para ello, es preciso realizar campañas educativas y 
de concienciación para que los cambios sociales supongan una clara mejora en la gestión de residuos sólidos 
urbanos.
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5.3. RESULTADOS PARCIALES

Finalmente, se presentan los resultados parciales de cada criterio (ver Figura 23).

Figura 23. Valores parciales de Ri de las 17 alternativas

En estos resultados se pueden apreciar las claramente las diferencias entre los criterios de cada propuesta.

Estos resultados muestran una clara ventaja económica por parte de la propuesta P1, fruto de sus bajos costes 
de recogida, transporte, tratamiento y su nula inversión en infraestructuras. Por razones exactamente opuestas 
(gran inversión y elevados costes de recogida, transporte y tratamiento), la peor propuesta económicamente es 
la P15.

En términos ambientales, la propuesta con mayores valores de Ri es el número 12. Esto es debido a la reducción 
de la cantidad de residuos con destino a vertedero que se consigue al incinerar los residuos del contenedor de 
restos, es decir se valoriza mayor cantidad de residuos. Asimismo, se reducen la cantidad de lixiviados, ya que se 
depositan menores cantidades de residuos en el vertedero.

Por último, la mejor propuesta desde el punto de vista social es la P7. Sin embargo no existe una gran variabi-
lidad del criterio social entre las propuestas planteadas, ya que, como se ha explicado anteriormente, algunos 
subcriterios sociales son contrarios.
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6. 
CONCLUSIONES
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Este estudio plantea la utilización de herramientas multicriterio para optimizar la gestión de residuos sólidos 
urbanos. Así pues, se pretende unir en un mismo análisis los criterios económicos, ambientales y sociales que 
afectan a esta problemática y mediante la combinación de los métodos de AHP y TOPSIS facilitar el proceso 
de toma de decisiones. Los resultados obtenidos para la Mancomunidad de San Markos reflejan como todavía 
queda margen de mejora hasta alcanzar situaciones más óptimas.

Partiendo de una situación de partida (situación actual), se proponen diversas alternativas de gestión de resi-
duos, con el fin de valorar los criterios económicos, ambientales y sociales. Las propuestas definidas combinan 
diferentes tipos de recogida con sistemas de tratamiento de residuos. De los resultados obtenidos, se determina 
que el sistema de gestión de residuos actual es deficiente desde el punto de vista de la sostenibilidad, ya que no 
se da ninguna solución al problema de la gestión de residuos. En cuanto a la mejor propuesta, esta se da cuan-
do todas las fracciones de residuos se recogen selectivamente y se tratan por una parte los residuos reciclables 
(papel y cartón y envases ligeros) y biodegradables (materia orgánica) y por otra los residuos de fracción resto, 
mecánica y biológicamente. Los resultados para esta propuesta se evidencian cuando se le da mayor peso al cri-
terio económico. Cuando la preponderancia del criterio ambiental es mayor, los mejores resultados se obtienen 
para las alternativas que valorizan los residuos, que son el caso de las propuestas que incineran los residuos. En 
general, los valores de los criterios sociales para cada propuesta son bajos, ya que algunos subcriterios sociales 
son contrarios. Es decir, la consecución de los objetivos de residuos se facilita si se producen cambios en el tipo 
de recogida lo que produce esfuerzos importantes de adapatación de la ciudadanía.

Finalmente, es preciso señalar que aunque las propuestas planteadas mejoran las condiciones del estado actual, 
su diferencia con la situación ideal teórica es evidente. Esta circunstancia hace pensar que existe todavía margen 
de mejora en el diseño de sistemas de gestión de residuos capaces de armonizar los tres criterios principales y 
acercarse a esa solución óptima. Por último, la metodología desarrollada es extrapolable a cualquier otra área 
o región, dado que su flexibilidad facilita la adaptación de las características de los criterios y subcriterios a las 
necesidades específicas de la Administración o entidad encargada de la gestión de residuos sólidos urbanos.
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ANEXO I
CANTIDADES DE RECOGIDA
DE CADA MUNICIPIO

En este anexo se muestran los datos de cantidades de residuos recogidos en los municipios de la Mancomunidad 
de San Markos desde el año 2007 hasta el año 2014. Esta información se ha obtenido de la MSM (Mancomuni-
dad de San Markos) y del Consorcio de Residuos de Gipuzkoa (Consorcio de Residuos de Gipuzkoa, 2011).
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DONOSTIA/SAN SEBASTIÁN
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LASARTE-ORIA
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ERRENTERIA/RENTERÍA
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PASAIA/PASAJES (4. CONTENEDORES)
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PASAIA/PASAJES (PAP)



79

LEZO



80

ASTIGARRAGA



81

OIARTZUN



82

USURBIL
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URNIETA





ANEXO II
CANTIDADES DE RECOGIDA 
Y TRATAMIENTO DE LAS PROPUESTAS

En el presente anexo, se han determinado las cantidades de recogida, tratamiento y recuperación de los residuos 
de cada propuesta obtenidos a partir de los datos de composición, eficiencia y pureza.
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ANEXO III
COSTE ECONÓMICO 
DE LAS PROPUESTAS
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ANEXO IV
EMISIONES AMBIENTALES
DE LAS PROPUESTAS
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ANEXO V
RESULTADOS DE LAS ENCUESTAS
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La encuesta empleada para la evaluación del grado de aceptación social de los tipos de recogida, ha sido la  
siguiente. Las respuestas obtenidas de cada encuestador se muestran a continuación.
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La encuesta empleada para la evaluación del grado de aceptación social de los tipos de tratamiento, ha sido la 
siguiente. Las respuestas obtenidas de cada encuestador se muestran a continuación:
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Por último, la encuesta empleada para determinar la ponderación de los subcriterios sociales en, ha sido la 
siguiente. Las respuestas obtenidas de cada encuestador se muestran a continuación:
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